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VlsTolanecesidaddeampliarlalabordocenteanuevosformatosque

propician la integración de funciones de investigación' extensión y docencia' así eomo la

participaciónenaccionesdevinculaciónyotrasconcaracterísticasespecificas,y

CONSIDERANDO:

QuemediantelasordenarvasSSTy422estauniversidadhaestablecidoel

Régimen de Llamado a concurso para la Proüsión de Auxiliares' y Profesores ordinarios'

respectivamente'

Quedichanormaseestructura,básicamente,teniendoenconsideraciónel

desarrollo de cátedras correspondiente a Planes de Estudios que se desarrollan en esta

institución tal como establece el Artículo 6r del Estatuto (texto ordenado por la

Resolución "C. S." rrg/oS)'

Que existen diferentes problemáticas, al igual que programas o proyectos

específicose,incluso,áreasvacantesoprioritarias'quelaUniversidad,contandocon

crédito presupuestario suficiente, y sin contravenir lo establecido en el Estatuto, podría

desarrollar a partir de la designación, con carácter ordinario, de los profesores que tengan

a su cargo desempeñar dichas actividades'

Queespreciso,entonces,contemplardiferentessituacionesqueconllevan

particularesyespecíficosrequerimientosalmomentodellevarseacabolosconcursos

respectivosy'consecuentemente,setornanecesariomoüficarelRégimengeneral

establecido por las mencionadas ordenanzas

QuehaintervenidolaDirecciónGeneraldeAsuntosJuúdicosafojas39

vuelta.

Que han dictaminado al respecto' las comisiones de Enseñanza y de

Interpretación y Reglamentos, a fojas 4z y 43' respectivamente'

Queesatribucióndelcuerpoexpedirsesobreelparticularsegúnlo

establecido los artículos 14, incisos a)' y h)' 6ty 6zdel precitado Estatuto'

ilPor ello,
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l l ? ^ rñ NAL DE nNlnn Úos
EL CONSE.JO SUPERIOR DE TA UNIVERSIDAD NACIO

ORDENA:

enrÍcul-o ro.- Agregar como segundo Párrafo de los artículos t" de los anexos I de las

ordenanzas 422y ggl,elsiguientetexto: ritarias
"En casos específicos y extraordinarios de áreas vacantes o pno

originadas en programas o proyectos particulares en los que haya una mayor necesidad de

funciones en investigación, extensión, deportivas y culturales sobre las de docencia o'

asimismocuandoexistanaccionesdeünculaciónprovenientesdeconvenios,elConsejo

Superiordetermina,encadacaso,conücionesespecialesenrelaciónalosasuntos

consignadosenloscapítulossiguientesenloconcernienteaconvocatoria,publicidad,

inscripcióneintegración,modalidadesdeoposiciónyactuacióndelJurado,entreotras.

Enestesupuesto,elrégimengeneralessupletorioparatodolonoprevisto'
Entalsentido,elConsejoSuperiormedianteresolución,estableceque

normas se modifican del régimen g",,",ul observando los principios de igualdad,

publicidady"Htla";Jil 
supuestos la convocatoria al concurso es dispuesta por ros

respectivos Consejos Directivos"'

ARTÍCULO zo.- Establecer que la presente ordenanza adquiere ügencia a partir de su

ffiT;r" 3o.- Regístrese, comuníquese' publíquese en el apartado Boletín del

Digesto Electrónico de la Universidad y' cumplido' archívese'

DADA EN I¿. SATA' DE SESIONES'
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